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FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN 

 
 
El/la abajo firmante: 
 
__________________________________________________________________ 
(D./D.ª) 
 
__________________________________________________________________ 
(si actúa en representación de una sociedad: nombre de la sociedad) 

 
 
 
titular de ___________________________________ acciones de AMUNDI FUNDS (la «Sociedad»), 
con domicilio social situado en Allée Scheffer, 5 L-2520, Luxemburgo, por la presente designa 
como su representante especial con facultad de sustitución al Presidente de la Junta, al cual otorga 
todos los poderes para representarle en la nueva junta general anual de la Sociedad, que se 
celebrará el viernes 29 de diciembre de 2023 a las 15:00 horas (hora local de Luxemburgo) 
en el domicilio social de la Sociedad, en Luxemburgo, con el siguiente orden del día: 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Presentación del informe del Consejo de Administración y del informe del auditor legal 

autorizado, PricewaterhouseCoopers, Société Coopérative, del ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio de 2023.  

 
2. Aprobación de los estados financieros del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 

2023. 
 
3. Asignación de los resultados del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023, de 

acuerdo con lo indicado en el informe anual auditado. 
 
4. Aprobación de la gestión de los consejeros en el ejercicio de sus funciones durante el 

ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. 
 

5. Nombramiento de D. Yannic Raulin como consejero de la Sociedad hasta la siguiente junta 
general anual de accionistas, que se celebrará en 2024, previa aprobación de la CSSF, 
que entrará en vigor en la fecha en la que la CSSF otorgue su aprobación a dicho 
nombramiento. 

6. Renovación del mandato de D. Eric Francis Van Eyken como consejero de la Sociedad 
hasta la siguiente junta general anual de accionistas, que se celebrará en 2024. 
 

7. Renovación del mandato de D. Eric Pinon como consejero de la Sociedad hasta la 
siguiente junta general anual de accionistas, que se celebrará en 2024. 

 
8. Renovación del mandato de D. Bruno Prigent como consejero de la Sociedad hasta la 

siguiente junta general anual de accionistas, que se celebrará en 2024. 
 

9. Renovación del mandato de D. Thierry Ancona como consejero de la Sociedad hasta la 
siguiente junta general anual de accionistas, que se celebrará en 2024. 

 
10. Renovación del mandato de PricewaterhouseCoopers, Société Coopérative, como auditor 

legal autorizado de la Sociedad hasta la siguiente junta anual general de accionistas, que 
se celebrará en 2024. 
 

11. Ratificación de los honorarios de los consejeros para el ejercicio económico finalizado el 
30 de junio de 2024, que ascendieron a 50.000 EUR (antes de deducir cualquier retención 
fiscal u otros gravámenes deducibles por ley) que se abonarán a D. Eric Pinon.  
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12. Ratificación de los honorarios de los consejeros para el ejercicio económico finalizado el 
30 de junio de 2024, que ascendieron a 50.000 EUR (antes de deducir cualquier retención 
fiscal u otros gravámenes deducibles por ley) que se abonarán a D. Bruno Prigent. 

 
13. Ratificación de los honorarios de los consejeros para el ejercicio económico finalizado el 

30 de junio de 2024, que ascendieron a 40.000 EUR (tras deducir cualquier retención fiscal 
u otros gravámenes deducibles por ley) que se abonarán a D. Eric Van Eyken. 
 

14. Disposiciones varias. 
 
 
Y para votar sobre cada uno de los puntos del orden del día en el siguiente sentido: 
 

Puntos del orden del día A favor En contra Abstención 

1 N/A N/A N/A 

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14 N/A N/A N/A 

 
 
y en cualesquiera otras juntas posteriores que pudieran convocarse con el mismo orden del día en 
caso de que la primera Junta no pudiera celebrarse válidamente, para participar en todas las 
deliberaciones y votar en nombre del o de la abajo firmante en todas las propuestas relativas a los 
puntos comprendidos en el mencionado orden del día y en las condiciones arriba mencionadas, 
aprobar y firmar cualesquiera transacciones y procedimientos, actuar como sustituto y, en general, 
realizar cualesquiera trámites que resultaran necesarios o útiles para la ejecución de la presente 
representación, prometiendo su ratificación si fuera necesario. 
 
 
 
Firmado en  __________________________, con fecha de _________________ de 2023. 
 
 
 
____________________________ 
(Firma) 
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	En contra
	A favor

